


 
 
 

 

EDITORIAL 

General Electric 
Representado por 
Sergio Blanco 
 

Gamesa 
Representado por  
Francisco Vivo 

Estimados socios, 
Nuestra primera edición de 2012 de nuestro Newsletter no podía empezar de 
mejor manera, luego que el el 18 de enero pasado la sala del Senado aprobara 
por unanimidad la Ley 20/20. Sin duda un gran paso en la tramitación de esta 
norma, que ahora pasa a la Cámara de Diputados. 
Al parecer este año estará lleno de buenas noticias y actividades, pues pocos 
días antes, nuestro presidente y vicepresidente formaron parte de la invitación 
que les hizo el Senado para que integraran una Misión por España. La iniciativa, 
que tuvo como objetivo visitar proyectos de ERNC en dicho país estuvo 

encabezada por el ministro de Energía, Rodrigo Álvarez, y contó con la presencia del presidente del 
Senado, el presidente de la Comisión de Minería y Energía del Senado, representantes de SONAMI, 
Consejo Minero, Asociación de Empresas Eléctricas A.G., Asociación de Generadores y de las principales 
empresas mineras del país 
 
No quiero dejar pasar la ocasión para que desde ya reserven tres fechas: una en marzo y dos en abril. El 
20 de marzo realizaremos un seminario libre de costo para informar sobre el estado actual del Mercado 
de Carbono, el 3 de abril realizaremos nuestra asamblea ordinaria y el 26 de abril nuestro primer 
seminario técnico. En las próximas semanas les entregaremos mayores informaciones al respecto. 
 
Adicionalmente, aprovechamos de dar la más cordial bienvenida a los nuevos socios que se han 
incorporado recientemente a la familia de ACERA. Se les invita a participar activamente de todas 
nuestras actividades y a establecer un continuo contacto con la Asociación. 

Bbosch Industrial 
Representado por 
Enrique Ramírez 
 

LAP 
Representado por  
Diego Henrique 



SEMINARIOS ACERA 2012:  
 

aŀǊȊƻ нлΥ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ 9wb/ ȅ aŜǊŎŀŘƻ ŘŜ /ŀǊōƻƴƻέ  
Este evento se realizará en Santiago el día martes 20 de marzo 2012 en Auditórium Finis Terra, (Av. 
Pedro de Valdivia) . 
Seminario que tiene por objeto dar a conocer como se pueden beneficiar los proyectos de ERNC 
en el estado actual de las negociaciones internacionales sobre cambio climático y el mercado de 
carbono. 
!ōǊƛƭ нсΥ άCŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ LƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 9wb/ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ƭŞŎǘǊƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭέ  
Este evento se realizará en Santiago el día jueves 26 de abril 2012 en Auditórium  SOFOFA, (Av. 
Andrés 2777,piso 2, Las Condes Edificio las Industrias) . 
9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ Ŝǎ ŘŀǊ ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άCŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ LƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀǎ 9wb/ ŀƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ƭŞŎǘǊƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭέ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǊŜŀƭƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ƴŜǊƎƝŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
de Chile y crear una instancia de análisis, intercambio y difusión en esta materia 

MISIÓN ESPAÑA 

Durante la Misión a España se visito al complejo termosolar de Solúcar, las plantas Gemasolar, 
termosolares de Palma del Río, solar fotovoltaica de Milagro, además del Centro de Control de 
Energías Renovables (CECOER) y una planta de fabricación de palas eólicas.  
El grupo también tuvo la oportunidad de recorrer el área experimental de Peñablanca, donde ya 
se han instalado aerogeneradores de última generación, con una capacidad de 3MW.  



Noticias destacadas 

Ley 20/20 de energías 

renovables es clave para el 

desarrollo de las ERNC en 

el país, de esta manera 

seconvertir en ley la meta 

gubernamental20% de 

energía ERNC al año 2020.  

(07/12/2011) 

Nuevos apagones en el SIC 

siguen revelando 

inestabilidad del 

sistema.(26/12/2011) 

Multan a Campanario y 

Tierra Amarilla por haber 

infringido la normativa, 

interrumpiendo la cadena 

de pagos, poniendo en 

riesgo la continuidad del 

suministro eléctrico. 

(09/01/2012) 

Nivel de los embalses 

registra caída de 3,9% en 

diciembre. (11/01/2012) 

Gobierno afina plan 

energético al 2050 que 

incluye "carretera 

eléctrica" y reforma a 

CDEC incluye unos 10 

cambios normativos o 

proyectos de ley. 

(13/01/2012) 

Batista se asocia con E.ON 

en negocio eléctrico y 

evalúa instalar terminal de 

GNL en Copiapó. 
(15/01/2012) 

Estadísticas a Diciembre de 2011   SIC  
Generación  Diciembre 2010 -  Diciembre 2011 (GWh) 
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Volumen embalsado 1 Dic. 2010 - 30 Dic. 2011 (GWh)  
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Indicadores Energéticos          
Diciembre 2011 (GWh) 

 

Demanda estimada 

Energía Embalsada*  

Generación térmica  

Generación hidráulica  

Generación eólica  
Generación Total 

Precios de Electricidad 

Promedio 
Diciembre 2011 (US$/MWh) 

Costo Marginal Pan de 

Azúcar 

Costo Marginal Polpaico 

Costo Marginal Alto jahuel 

Costo Marginal Charrúa 

Costo Marginal Puerto Montt 

Precio Medio de Mercado** 
Precio de nudo Quillota 

Precios Combustibles 
Promedio Diciembre 2011* 

Gas Natural Licuado 

(US$/dam3) 

Gas Natural 

(US$/dam3) 

Petróleo Diesel 

(US$/TON) 

Carbón 
(US$/TON) 



RESUMEN LEY 20/20 
 

A continuación se presenta un pequeño resumen de la llamada Ley 20/20 que fue aprobada 
por unanimidad el pasado 18 de enero en la Sala del Senado. Esta aprobación representa un 
gran paso para la Industria de ERNC. 
Que sigue? Actualmente el Proyecto de Ley se encuentra en la Comisión de Minería y Energía 
de la Cámara de Diputados. En caso de ser aprobada en esta Comisión pasa a la Cámara de 
Diputados para votación. Si es aprobada en esa instancia, tenemos ley! En caso de haber 
indicaciones en la Comisión, vuelve a la Sala del Senado y ahí los plazos se alargan y diferentes 
escenarios podrían ocurrir.  
 
La Proyecto de ley plantea las siguientes indicaciones: 
 
ARTICULO 1 
 
1) En el articulo 150 bis: 
ωCuota de ERNC aumenta en 20% para el año 2020;  
ωLos retiros acreditados deberán corresponder a lo menos un 50%  a inyecciones realizadas en 
el sistema eléctrico respectivo 
ωLa obligación no se entenderá extinguida por el pago del cargo y deberá cumplirse en en el 
próximo año calendario en conjunto con la obligación respectiva de dicho período. 
 
2) Incorporase el siguiente articulo 150 ter, nuevo: 
ωSe efectuaran licitaciones publicas bianuales para la inyección de bloques de energía ERNC 
ωEl periodo de vigencia de las inyecciones de los bloques de energía licitadas regirá por doce 
anos consecutivos, contados desde la fecha de incio de la inyeccion de energia. 
ωCada proceso de licitación tendrá un plazo no superior a doscientos días contados desde la 
fecha de publicación de las bases respectivas para la recepción de las ofertas. 
ωLa adjudicación se efectuará tomando en consideración los volúmenes de energía ofertada y 
el menor precio de energía . 
ωLa licitación se adjudicará, hasta completar el bloque correspondiente, sucesivamente a el o a 
los oferentes que ofrezcan el menor precio de energía.  
ωEl precio de energía que percibirán aquellos participantes adjudicados en los procesos de 
licitación, corresponderá al que cada participante haya indicado en su propuesta, el que regirá 
durante el periodo de doce años consecutivos 



CONTINUACION RESUMEN LEY 20/20 
ARTICULO 2 
 
Modificase el articulo 1Á transitorio de la ley: 
ωCon todo, los contratos, renovaciones, extensiones u otras convenciones de similar naturaleza 
suscritos antes de la fecha señalada, quedarán afectos al cumplimiento de la totalidad de la 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ м ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнлΦέ 
ωCon todo la obligación será de 5% para los años 2010 a 2013, aumentándose en 2% anual a partir 
del año 2014 hasta el año 2019; y aumentándose en un 3% en el año 2020, hasta alcanzar el año 
2020 el 20% 
ωDentro del plazo de noventa días, contado desde la publicación de la presente ley en el Diario 
Oficial, se dictará un reglamento que establezca las condiciones de estas licitaciones. 

 
Para mayor información sobre el proyecto visitar: 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7201-08 y 
ŘŜǎŎŀǊƎŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άƻŦƛŎƛƻέ 

Quienes presenten ofertas en los respectivos procesos de licitación, deberán acreditar, a lo 
menos, lo siguiente:  
 
ωContar con una resolución de calificación ambiental favorable o bien una declaración suficiente 
que el proyecto no deba someterse al sistema de evaluación ambiental conforme a la normativa 
vigente; 
ωTener un capital suscrito o bien cuentan con compromisos formales de aporte de capital, igual o 
superior al 30% del total requerido para construir y poner en operación el proyecto respectivo; 
ωQue son propietarios, usufructuarios, arrendatarios, concesionarios o titulares de servidumbres 
sobre los terrenos en los cuales se ubiquen o construyan el proyecto 
ωEntregar de una caución por seriedad de la oferta conforme a lo que las bases de licitación 
correspondientes determinen para estos efectos; 
ωEntregar una caución para garantizar la materialización efectiva de los proyectos ofertados, 
Entregar de una caución para garantizar el pago de las sanciones que contemple la licitación por 
los incumplimientos en las inyecciones de energía comprometidas durante todo el plazo que 
establezca la licitación. 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7201-08
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7201-08
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7201-08


PROYECTOS ERNC EN SERVICIO DE EVALUACION AMBIENTAL 
 

En esta sección queremos informar a nuestros socios el estado de los proyectos ERNC que se encuentran 
ingresados en el SEA. En total hay 4.698 MW de ERNC en diferente estado de desarrollo. El grafico 1 muestra 
el estado de proyectos por tecnología. El grafico 2, muestra la participación de cada tecnología. Por ultimo el 
grafico 3 muestra el crecimiento que cada tecnología a tenido en los últimos años.  
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Grafico 1: Estado de Proyectos por Tecnología

En Calificación

Aprobados SEA

En construcción

Construidos

Tipo de Tecnología  
Potencia (MW) 

Construidos En construcción Aprobados SEA En Calificación 

Energía Eólica  202 220 1,628 1,103 

Energía Solar  0 0 435 93 

Biomasa  219 0 286 35 

Geotérmica  0 0 0 50 

Mini Hidro  228 0 87 204 

Total 649.27 220 2436.2 1484.2 



Grafico 3: Crecimiento ERNC por Tecnología
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Grafico 2: Participación de ERNC por Tecnologia
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     NOTICIAS DEL MES 

×PRESIDENTE PIÑERA ANUNCIA LOS OCHO PILARES DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA 
Publicado el 16 de enero de 2012 
El Mandatario informó, entre otras cosas, la ampliación de la cuota de ERNC hacia 2020 o 
acortar los plazos para conseguir las metas; y le dio un espaldarazo a HidroAysén, al señalar 
que se trabaja en un proyecto de protección de la Patagonia, άǉǳŜ puede convivir con el 
desarrollo de los proyectos ƘƛŘǊƻέ. 
 
×MINISTRO DE ENERGÍA EN ESPAÑA:έ[! LEY DE ENERGÍAS RENOVABLES ES INSUFICIENTE, 
TENEMOS QUE ACELERAR SU INCORPORACIÓN A LA MATRIZ 9[;/¢wL/!έ 
Publicado el 16 de enero de 2012 
Al menos 2.400 MW de energía eólica debieran incorporarse a la matriz eléctrica de nuestro 
país en los próximos 12 años para contribuir a la meta que se ha impuesto el Gobierno de 
acelerar la participación de estas energías en el sistema nacional. 
 
×LEY 20/20 FUE APROBADA POR SALA DEL SENADO 
Publicado el 19 de enero de 2012 
Por unanimidad (24 votos a favor) la Sala del Senado aprobó, en particular, el proyecto que       
establece que Chile deberá contar al año 2020 con un 20% de energías renovables no 
convencionales (ERNC) en su matriz eléctrica. 
 
×SE INAUGURÓ MINI CENTRAL HIDROELÉCTRICA MARIPOSAS 
Publicado el 19 de enero de 2012 
Esta obra de pasada contó con una inversión de US$20 millones y tendrá una capacidad de 
generación de de 6 MW. 
 
 
×ACERA REFUTA ESTUDIO SOBRE ERNC: LLEGAR A META DE 20/20 CUESTA US$1,500 
MILLONES 
Publicado el 23 de enero de 2012 
Una férrea defensa de la factibilidad técnica y económica de alcanzar la meta de incorporar a 
la matriz energética del país un 20% de energía renovable no convencional (Ernc) en los 
próximos ocho años realizó la Asociación Chilena de Energías Renovables (Acera). 
 
 
 
 
 


